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ANEXO NÚMERO 3

Fondo social

Reglamento

Artículo 1. Se constituye el denominado «Fondo Social», con una dota-
ción económica a cargo de la empresa por un total de 425.000 pesetas
anuales.

Artículo 2. El objeto de este Fondo es su aplicación y reparto entre
los hijos de los trabajadores de la empresa, bien como ayudas al estudio,
aunque sea en niveles de enseñanza gratuita y obligatoria, bien como ayu-
das en otras necesidades no cubiertas por la Seguridad Social, particu-
larmente, compra de gafas y lentes correctoras de defectos visuales, etcé-
tera.

Artículo 3. La administración y empleo de este Fondo será llevada
a cabo por una Comisión gestora compuesta por: Un representante de
la empresa, un representante del Comité de Torrejón de Ardoz, un repre-
sentante de los Delegados de Personal o Comités de los centros de trabajo
de Barcelona, y un trabajador, elegido a estos fines por sus compañeros,
del Centro de Madrid (capital).

La Comisión gestora designará, entre sus miembros, un Presidente y
un Secretario. Este último será el responsable de custodiar y llevar toda
la documentación, que se pueda originar.

La Comisión gestora tomará sus acuerdos por mayoría simple de los
presentes, si la votación es en sesión convocada, o por la mayoría simple
de sus miembros, si la votación es por escrito y sin sesión. En caso de
empate, el voto del Presidente será dirimente. De toda reunión y votación,
se levantará acta, en la que se harán constar, exclusivamente, las solicitudes
de ayuda contempladas y el resultado de las votaciones, sin otros razo-
namientos.

Artículo 4. Los caudales del Fondo Social se ingresarán en una cuenta
corriente bancaria abierta a tal fin, y su disposición deberá ser mediante
cheque nominativo librado con la firma mancomunada de al menos tres
miembros de la Comisión Gestora, uno de los cuales será, obligatoriamente,
el Presidente o el Secretario de la misma.

Artículo 5. Como mínimo, en el mes de diciembre de cada año, la
Comisión Gestora deberá rendir cuentas de su labor, publicando, en los
tablones de anuncios de los diferentes centros de trabajo, la aplicación
de los dineros recibidos.

Artículo 6. El saldo existente, caso de que lo hubiere, al finalizar
el ejercicio (año natural), se sumará a la dotación que la Empresa pueda
destinar para el ejercicio siguiente.

En el supuesto de que no se continuara en años sucesivos con este
Fondo Social, el saldo existente deberá ser forzosamente repartido y si
no hubiera peticionarios, se entregará a la ONG que se acuerde por la
Comisión gestora por mayoría absoluta.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

9235 RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2001, de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, por la que se orde-
na la publicación del Convenio de colaboración suscrito
entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, para el desarrollo de planes
de formación continua acogidos al III Acuerdo de Forma-
ción Continua en las Administraciones Públicas de 11 de
enero de 2001.

Habiéndose suscrito con fecha 5 de abril de 2001 el Convenio de cola-
boración entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la Comunidad
Autónoma de Canarias, para el desarrollo de planes de formación continua
acogidos al III Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones
Públicas de 11 de enero de 2001, y estableciendo el artículo 8.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que los

Convenios de colaboración se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado»,
resuelvo publicar el mencionado Convenio que figura como anexo a esta
Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 24 de abril de 2001.—El Secretario de Estado, Ignacio González

González.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Administraciones Públi-
cas y la Comunidad Autónoma de Canarias, para el desarrollo de planes
de formación continua acogidos al III Acuerdo de Formación Continua

en las Administraciones Públicas de 11 de enero de 2001

En Madrid, a 5 de abril de 2001.

REUNIDOS

De una parte:

El excelentísimo señor don Jesús Posada Moreno, en su calidad de
Ministro de Administraciones Públicas y en virtud de la competencia con-
ferida por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de julio de 1998,
publicado por Resolución de 8 de julio de 1998, de la Secretaría de Estado
para las Administraciones Territoriales.

De otra parte:

El excelentísimo señor don Julio Bonis Álvarez, Consejero de Presi-
dencia e Innovación Tecnológica de la Comunidad Autónoma de Canarias,
que actúa en nombre y representación de la citada Comunidad.

Ambas partes se reconocen plena competencia y capacidad para firmar
el presente Convenio de colaboración y

EXPONEN

Primero.—El artículo 149.1.18.a de la Constitución reserva al Estado
competencia exclusiva sobre las bases de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas, que en todo caso garantizarán a los administrados
un tratamiento común ante ellas.

De acuerdo con ello y conforme a lo establecido en el Estatuto de
Autonomía de Canarias, corresponde a la Comunidad Autónoma, en el
marco de la regulación general del Estado, el desarrollo legislativo y la
ejecución en materia de Régimen Jurídico de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma.

Segundo.—Que la Comisión General para la Formación Continua, es
el órgano de composición paritaria al que corresponde ordenar la For-
mación Continua en las Administraciones Públicas.

Es competencia especial de esta Comisión acordar la distribución de
los fondos disponibles para la financiación de los planes de Formación
Continua.

Tercero.—La Disposición adicional décima de la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para el 2001 y el Acuerdo Tripartito sobre Formación
Continua de 19 de diciembre de 2000, articulan la financiación de la For-
mación Continua en las Administraciones Públicas para el presente ejer-
cicio.

El importe correspondiente será transferido desde el Instituto Nacional
de Empleo al Instituto Nacional de Administración Pública, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 5.1 del Acuerdo Tripartito sobre Formación
Continua de 19 de diciembre de 2000.

Cuarto.—Que la Comisión de Formación Continua de la Comunidad
Autónoma de Canarias, aprueba el Plan de Formación Continua promovido
por la Comunidad Autónoma de Canarias, y lo remite a la Comisión General
para la Formación Continua para su consideración en el marco de los
criterios establecidos mediante el Acuerdo de Gestión para el 2001.

Quinto.—Que una vez aprobado definitivamente el Plan de Formación
Continua promovido por la Comunidad Autónoma de Canarias, de acuerdo
con lo previsto en la letra b) del artículo 15 del III Acuerdo de Formación
Continua en las Administraciones Públicas de 11 de enero de 2001, dicho
Plan será desarrollado según lo establecido en la Orden ministerial por
la que se aprueban las bases reguladoras para el desarrollo de planes
de formación en el marco del III Acuerdo de Formación Continua en la
Administraciones Públicas de 11 de enero de 2001 y en el presente Con-
venio de colaboración

Por lo que, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio de cola-
boración con arreglo a las siguientes:
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CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.—El presente Convenio tiene por objeto
establecer la colaboración entre el Ministerio de Administraciones Públicas
y la Comunidad Autónoma de Canarias representada por la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica, para el desarrollo de Planes de
Formación Continua acogidos al III Acuerdo de Formación Continua en
las Administraciones Públicas.

Segunda. Ámbito de aplicación.—El ámbito del Convenio se extiende
a la Comunidad Autónoma de Canarias, pudiendo afectar a los empleados
públicos que presten sus servicios en esa Administración Autonómica y
cuya participación esté prevista en el Plan de Formación.

Tercera.—El Ministerio de Administraciones Pública, a través del Ins-
tituto Nacional de Administración Pública, mediante Resolución del Direc-
tor del INAP en ejercicio de las competencias en materia presupuestaria
que le atribuye el Real Decreto 2617/1996, de 20 de diciembre, y con
cargo a su presupuesto, financiará el Plan de Formación Continua objeto
del presente Convenio con un importe de 176.813.835 pesetas. A la Entidad
promotora designada por la Comunidad Autónoma de Canarias se trans-
ferirá dentro del citado importe, la cantidad correspondiente al desarrollo
del Plan de Formación Continua aprobado de acuerdo con lo previsto
en la letra b) del artículo 15 del III Acuerdo de Formación Continua en
las Administraciones Públicas de 11 de enero de 2001.

Cuarta.—La Entidad promotora destinará los fondos librados por el
Instituto Nacional de Administración Pública a los gastos correspondientes
a la ejecución y desarrollo de las acciones formativas previstas en el Plan
de Formación Continua aprobado.

Quinta.—La Entidad promotora a la que se refiere la cláusula anterior,
será la que designe el Consejero firmante del presente Convenio.

Sexta.—El seguimiento del presente Convenio corresponde a la Comi-
sión General para la Formación Continua, sin perjuicio de lo previsto
en el artículo 17 del III Acuerdo de Formación Continua en las Admi-
nistraciones Públicas.

Séptima.—De los litigios que puedan plantearse en la aplicación e inter-
pretación de este Convenio conocerá la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Octava.—La Comunidad Autónoma de Canarias acreditará la realización
de la actividad de acuerdo con lo previsto en la Ley General Presupuestaria.

Novena.—Este Convenio tendrá vigencia durante el ejercicio presupues-
tario de 2001.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en duplicado
ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha
antes indicados. El Ministro de Administraciones Públicas, excelentísimo
señor don Jesús Posada Moreno. El Consejero de Presidencia e Innovación
Tecnológica de la Comunidad Autónoma de Canarias, excelentísimo señor
don Julio Bonis Álvarez.

9236 RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2001, de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, por la que se orde-
na la publicación del Convenio de Colaboración suscrito
entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la Comu-
nidad Autónoma de Cataluña, para el desarrollo de planes
de formación continua acogidos al III Acuerdo de Forma-
ción Continua en las Administraciones Públicas de 11 de
enero de 2001.

Habiéndose suscrito con fecha 6 de abril de 2001 el Convenio de Cola-
boración entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la Comunidad
Autónoma de Cataluña, para el desarrollo de planes de formación continua
acogidos al III Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones
Públicas de 11 de enero de 2001, y estableciendo el artículo 8.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que los
Convenios de Colaboración se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado»,
resuelvo publicar el mencionado Convenio que figura como anexo a esta
Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 24 de abril de 2001.—El Secretario de Estado para la Admi-

nistración Pública, Ignacio González González.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Administraciones
Públicas y la Generalitat de Catalunya, para el desarrollo de planes
de formación continua a esta Administración Pública en el año 2001

En Madrid a 6 de abril de 2001.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Jesús Posada Moreno, en
su calidad de Ministro de Administraciones Públicas y en virtud de la
competencia conferida por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de
julio de 1998, publicado por Resolución de 8 de julio de 1998, de la Secre-
taría de Estado para las Administraciones Territoriales.

De otra parte, la excelentísima señora doña Nuria de Gispert i Catalá,
Consellera de Gobernación y Relaciones Institucionales de la Generalitat
de Catalunya, que actúa en nombre y representación de la citada Gene-
ralitat.

Ambas partes se reconocen plena competencia y capacidad para firmar
el presente Convenio de Colaboración y

EXPONEN

Primero.—El artículo 149.1.18.a de la Constitución reserva al Estado
competencia exclusiva sobre las bases de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas, que en todo caso garantizarán a los administrados
un tratamiento común ante ellas.

De acuerdo con ello y conforme a lo establecido en el Estatuto de
Autonomía de Catalunya, corresponde a la Generalitat, en el marco de
la regulación general del Estado, el desarrollo legislativo y la ejecución
en materia de Régimen Jurídico de la Administración de la Generalitat
de Catalunya.

Segundo.—Que la Comisión General para la Formación Continua, es
el órgano de composición paritaria al que corresponde ordenar la For-
mación Continua en las Administraciones Públicas.

Tercero.—La disposición adicional décima de la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para el 2001 y el Acuerdo Tripartito sobre Formación
Continua de 19 de diciembre de 2000, articulan la financiación de la For-
mación Continua en las Administraciones Públicas para el presente ejer-
cicio.

El importe correspondiente será transferido desde el Instituto Nacional
de Empleo al Instituto Nacional de Administración Pública, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 5.1 del Acuerdo Tripartito sobre Formación
Continua de 19 de diciembre de 2000.

Cuarto.—Que la Comisión de Formación Continua de la Generalitat
de Catalunya, aprueba el Plan de Formación Continua promovido por la
Comunidad Autónoma de Catalunya, y lo remite a la Comisión General
para la Formación Continua.

Quinto.—Que una vez aprobado el Plan de Formación Continua por
la Comisión de Formación Continua de la Generalitat de Catalunya, dicho
Plan será desarrollado según lo establecido en la Orden Ministerial por
la que se aprueban las bases reguladoras para el desarrollo de Planes
de Formación y en el presente Convenio de Colaboración.

Por lo que, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio de Cola-
boración con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.—El presente Convenio tiene por objeto
establecer la colaboración entre el Ministerio de Administraciones Públicas
y la Generalitat de Catalunya representada por la Consellería de Gober-
nación y Relaciones Institucionales, para el desarrollo de Planes de For-
mación Continua en la Administración Pública de la Generalitat de Cata-
lunya.

Segunda. Ámbito de Aplicación.—El ámbito del Convenio se extiende
a la Generalitat de Catalunya, pudiendo afectar a los empleados públicos
que presten sus servicios en el territorio de dicha Comunidad Autónoma
y cuya participación esté prevista en el Plan de Formación.

Tercera. El Ministerio de Administraciones Pública, a través del Ins-
tituto Nacional de Administración Pública, mediante Resolución del Direc-
tor del INAP en ejercicio de las competencias en materia presupuestaria
que le atribuye el Real Decreto 2617/1996 de 20 de diciembre, y con cargo
a su presupuesto, financiará el Plan de Formación Continua objeto del
presente Convenio con un importe de 413.278.276 pesetas. A la Entidad
Promotora designada por la Generalitat de Catalunya se transferirá dentro
del citado importe, la cantidad correspondiente al desarrollo del Plan de
Formación Continua aprobado.

Cuarta. La Entidad Promotora destinará los fondos librados por el
Instituto Nacional de Administración Pública a los gastos correspondientes
a la ejecución y desarrollo de las acciones formativas previstas en el Plan
de Formación Continua aprobado.

Quinta. La Entidad Promotora a la que se refiere la cláusula anterior,
será la que designe la Consellera de la Generalitat de Catalunya, firmante
del presente Convenio.


